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$2588

CANASTA BÁSICA DE ALIMENTOS

Dirección General de Estadísticas y Censos (DGEy C). GCBA. Noviembre 2012.



$5662

CANASTA TOTAL DE BIENES Y SERVICIOS

+

 TELEFONO

 TRANSPORTE

 UTILES ESCOLARES

 LIMPIEZA

 VESTIMENTA

 REMEDIOS

 ELECTRODOMESTICOS

=

DGEyC. GCBA. Noviembre 2012.



 Viven en la Ciudad de Buenos 
Aires

2.890.151 personas

Censo 2010. INDEC



PERSONAS INDIGENTES

5%

95%

 150.000 personas 

DGEyC. Ciudad de Buenos Aires. 2011



PERSONAS POBRES

29%

71%

 880.382 personas 

DGEyC. Ciudad de Buenos Aires. 2011



INGRESOS DE LOS OCUPADOS

60%

40%

 Ganan entre $3200 y $4000. 

EPH. INDEC. 2do semestre 2012.



 INFANTILIZACION DE LA 
POBREZA



 Viven en Buenos Aires

600.684 chicos/as

Censo 2010. INDEC



60.600 chicos/asEl 10% de los 
chicos/as de 0 
a 18 años es 
indigente

=

El 5% de las personas  
es indigente

Año 2011.OPSIS. DGEyC. GCBA



 5 de cada 10 chicos/as son pobres. 

 282.321 pibes/as

Son POBRES
 3 de cada 10 personas son 

pobres
Año 2011.OPSIS. DGEyC. GCBA
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Censo 2001 y 2010. INDEC



70.000 hogares sin GAS de red

Censo 2010. INDEC



80% más de hogares con 
problemas habitacionales 

En los últimos 20 años 

Instituto Gino Germani (UBA/CONICET). Censo 2001-2010. 



urbanización de los barrios

Alta valorización del suelo

+



163.587 personas viven en Villas. 

Resultados provisionales del Censo 2010. DGEyC. GCBA. 



VILLAS Y 
ASENTAMIENTOS

DGEyC. GCBA. 2011



La tercera parte de la 
población vive en villas y 

asentamientos 

Comuna 8

Resultados provisionales del Censo 2010. DGEyC. GCBA. 



INDIGECIN

14%

86% 77%

23%

HOGARES EN VILLAS 

Pobres Indigentes

Año 2011.OPSIS. DGEyC. GCBA



No cubre las 
necesidades 
básicas totales 

Comunas 4 y 8

60%

40%

Año 2011.OPSIS. DGEyC. GCBA



El 18,2% de los adolescentes 
pobres abandonó la escuela

UIMyE. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



No terminaron el secundario

75%

96%
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 Jóvenes 
pobres

 Jóvenes 19 a 
24 años

 No 
terminaron 

el secundario

UIMyE. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



No estudian ni trabajan

20%
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80%
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UIME. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



Universidad

Solo para 1 de cada 10 chicos pobres

UIMyE. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



Universidad

Solo para 1 de cada 10 chicos pobres

UIMyE. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



50% de sobreedad en el nivel medio. 

Comuna 8

OAD-Mataderos. AGT. 2012



Faltan 6000 vacantes en nivel 
inicial. 



25%

75%

Niños/as pobres

Sin obra social 
o prepaga

UIMyE. Ministerio de Desarrollo Social 2011. GCBA. 



Aumentó un 26% la 
mortalidad infantil. 

DGEyC. 2011. GCBA



MORTALIDAD INFANTIL

DGEyC. 2011. GCBA. 



Solo el 1% del presupuesto de 
Desarrollo Social es para 

políticas sobre  adicciones 

Presupuesto 2013 presentado por el GCBA



NUESTRA PROPUESTA:

CONSTRUIR UNA CIUDAD 
AMIGABLE PARA LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES



LOS TRES EJES DE NUESTRA PROPUESTA:

INVERSION

PARTICIPACION

UNIVERSALIZACION



Inversión (1)

Considerar la inversión en nuestros niños/as y 
adolescentes, como elemento esencial del 

desarrollo estratégico de esta Ciudad.

Redireccionar el presupuesto a las áreas con 
competencias para que los derechos de los 
niños/as y adolescentes se hagan efectivos.



Inversión (II)

Desarrollar el Sistema de Protección 
integral de derechos de niños/as y 

adolescentes.

Ello implica invertir en  educación, salud, 
cultura, deporte, vivienda, desarrollo 

social y en toda política pública tendiente 
a revertir la desigualdad. 



Inversión (III)

Recuperar los espacios públicos para nuestros 
chicos/as, para que vuelvan a ser seguros y 

vuelvan a ser sentidos como espacios 
amigables.



Inversión (IV)

Más jardines maternales dependientes del Ministerio 
de Educación.

Más jardines maternales en los lugares de trabajo. 

Proveer las más de 6000 vacantes para los niños/as 
que están en lista de espera, carencia que afecta 

principalmente a las mujeres. 



Inversión (V)

Mejorar las condiciones laborales de los 
trabajadores de las áreas de niñez, porque esto 

permite mejorar las políticas de infancia. 



Participación (I)

Conformación inmediata del  Consejo de la 
Juventud (Constitución de la Ciudad de Buenos 

Aires y leyes 1865 y 3392) , para fomentar la 
participación de los jóvenes y canalizar sus 

demandas.



Participación (II)

Implementar el Presupuesto Participativo, 
con participación de niñas/os y adolescentes 

para que puedan plantear iniciativas que 
hagan que sus barrios sean amigables, 

accesibles, que cuenten con espacios públicos 
asignados a garantizar sus derechos de 

manera prioritaria



Participación (III)

Crear nuevos espacios de participación y viabilizar 
los ya existentes, en todas las jurisdicciones, para 

que los niños sean escuchados y participen 
activamente desarrollando propuestas para la 

Ciudad.



Universalización (I)

Desarrollar políticas integrales y universales para 
todos los niños/as, para frenar y revertir 

gradualmente la construcción de una ciudad 
fragmentada como la que hoy tenemos, a base de 

parches que han generado una fuerte 
desintegración social. 



Universalización (II)

Escuelas abiertas a contraturno y los fines de semana 
en todos los barrios, para hacer actividades 

deportivas, culturales, talleres, festivales, y toda otra 

actividad por iniciativa de los chicos/as. 



Universalización (III)

Una oferta cultural del gobierno que se difunda 
ampliamente y que no se despreocupe de la clase 

media, enviándola al mercado. 

Espectáculos para todos/as como una herramienta 
más de integración.  



Universalización (IV)

Extensión de las licencias por nacimiento y/o 
adopción de hijos/as para los padres, para ir 
modificando la desigualdad entre los géneros.



Colectivo de trabajadores/as de niñez.
CTA Capital
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